
M'C.P.g» CGBTBA LOS PROYECTOS AíKI-OSBEHOS

Loa proyectos sobre productividad, precios e-' ingresos, qué el Poder-
Ejecutivo ha exigido que el Parlomoijto' oanoion.®,'. no ..son proyectes “anti-inflaciq-
narios; odio son proyectos .rootriotivos o negadores'-'de-.los'doréchoó sindicales
y represivos dol conjunto do la 'actividad "sindical.-

/ jA Ho son añti-inflacionarios. córeme no.'propician nüiqttóa''aedide oriontada '
.a incronontar la producción ni la productividad,'ni renueven-ninguno- do los bbstdr

?J culos rué frenan el desarrollo de las -fuersqs.pyoduativuc cómo ..'son ol'latifundio
’á / nal apruvsoliado, la usura 'canearla o lo, dependencia del comerció exterior,- Antes-
J ‘ bien todas esas cadenas ciuéndooo a; las obtusas diréctivee

A/ del ®ondc Koaotorio Internacional, ya frececadas '.en toda. IhAndrina Lotina.-
\/ Deprime el consumo necesario de la gente do trabajo, con lo 'que bajará. les rendí-.

mientes do la mano de obra, reducirá la demanda, en el mercadq -interno y• ■■reducirá
le fesEcán producción en lugar de aumentarla»- Padeceremos. por éso úna más aguda'.
inflación o una tremenda y catastrófica deflación como.la que se ha iniciedo»-

Los proyectoo son represivos y novadores.-dé-la-actividad sindical.- -21
proyecto transforma el lock-out, que no es un derecho consagra¿o en la Constitución
en derecho, condicionado solamente.a .un pro-aviso de.'siete? días; pero, niega la

■húolgu, "derecho gremial" consagrado on la Constitución y-la.transíaine cutonática-
nentc oa acto ilícito, sujeto & la decisión exclusiva y discrecional.do  -una depen­
dencia del I’oder Ejecutivo contra cuyas resoluciones sólo habrá un. re curso,-.que
necesitará do sois .meses para, sustanciarse»- ñaspuós qué el país'-.reconoció ol de­
recho-de ñuolga como factor de comentación de le. desigualdad econónics y social, ■
se pretende transformar a loe trabajadores en parias sin*de.réchos»-'.'

El 13 de junio, ol 2 de julio ¡r el Io dé agosto, en acciones’de.carácter•'
general; ol 11 de julio, el 1? de julio y en Eiuohcs otras ocasionas, en acciones
do carácter parcial, los - sindicatos de la CII2 y otras organizaciones-atíigan, -reclá-
áaron.ol restablecimiento de las libertados'públicas y los dereciios. 'sindícales
conqulcadoc por las medidas prontas de-seguridad que se dictaron el 13 de junio»-' -;-.

Las ofgauiáaciones sindicales saludamos a -todos los legisladc-xcó-que se
han.preocupado, en cumplimiento de su deber y cualquiera sea.-su sector político,
de exigir respeto, para las libertades -públicas y de reclamar el raatablccimiento
dé la normalidad institucional afectada on.osts momento por disposiciones carentes
de toda base.-


